
cjfe (editas, ait non propriam wwortim ftgnificátionem 
fcrutarhfedin primis quid tefiator demoftrari voluerit, 
leg.ab ómnibus1104.jf.deleg, 1. Cum t£ jjgnifícatio ver-
borum nonrepugnet huic JententU,leg. ancilla ,6$. eod, 
tit. ibi: Quod falfum puto , (f nec verbis, ntc voluntan 
defuntti accommodata h&c fententia efi quibus iunge, 
Scnecade benef.lib.$.cap.19.íbh Vt tamquamIurifcon-
fultusrefpondeam mens fpeftanda ¡teftantis. 

1 o 2 Pero no tan íolamente tiene eíla implicación, 
que fe deduce clara del concepto délas mifmas Cédu
las, íinoque en ellas fe deícubre otro,que noes menor 
convencimiento para Madrid, atendiendo á la regu
lación que fe previene de la forma que fe han de efti* 
mar eftas Sifas , pues dize , como Sifa municipal pro
pia, fegun,y como las demás Sifas,[obre que tenia to
madas diiier fas cantidades a daño t como fon las del 
vino, y otras que pertenecen á Madrid, participándo
las aquella mifma naturaleza, para no contemplar di-
ver íidad en la percepción , ni en la calidad de fu govier-
noj pues aquellas palabras fegun, j comot fon relativas 
a la effenciade las demás municipales, Marta de claufu» 
lis,} .part.claufyS. Barbofa dict. %y6. D.'Larrea alleg. 
14.num.11.lbl: Et quando dicitur prout quod idem 
efttac fecuydumi» eo cafu fi quis invefiitus de feudo % 

prouty& fecundum formam,quamTitius babuit nibil 
amplius,quam T'ttij inveftituram babere. 

104 De fuerte¿que fi la calidad de la concefsion de 
eftas Sifas fe refiere á otras municipales , ferá precifo 
governar por ellas la contribución, por fervir de relato 
para la conceísion, entendiendofe en eftas lo que eftá 
difpuefto en aquellas, ex vulgar.reguLin leg. ajfe totoff. 
de h&redib. tnjlit. leg. 8. §. 1. f. de vulg. tf pupil. 
fubftit.D.Mo[imlib.7,.cap.$.aniim.64,vh\A¿d.Veh 
d$fertat.4p.num.iZ.& 1 .̂D.Larrea decif.^.num.46. 
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y en las demás Sifas municipales que tiene Madrid no ay 
limitación pera la fatisfaccion de los derechos de fu im-
poficion, pues las paga enteramente el vezino,corao 
fucede en el vino, venga de regalo , u en la forma que 
viniere 5 con que esneceíTaria confequencia, que íi es 
general la conrribuci5de las demás Sifas,dandofe forma 
en la concefsion de eílas para que fu refpecto fe propor
cione á fu calidad , para identificarla en la fubftancia, 
no fe puede con razón llamar exteníion,quando fu com-
preheníion eftá patente, y manifiefta en las Cédulas, y 
Ja verdadera aplicación que mereciera otra inteligencia, 
fuera vnacontradicion repugnante a la mifma concef-
ííon, contralext. inlegxumpáter ,§. dtdcifstm'ts ,jf. de 
leg,z. leg,pater filium, §.fandtóm, Jf. deleg. ^.leg.non 
dtibiam, CodAe leg. cap. intelligentia, de verbor.fignif. 
cap.cttm diíeBi, 6. de donat. ibi: Cum ex tenore injirn-
menti evidenter appareat, qtiod h&c fmt mem¿$ inten* 
tio donatortSy Mantica de tacit. lib. 3. tit. 1 z.per totam, 
hmgos dc?r¿ cottfz$.n.zo.Gtac.difcept.6 $ i»n,¿ .(£ 6, 
Rarbofa axiom. 1 o f. per tot. 

ioy Efta infirmación literal de las Cédulas perfua-
de con facilidad, defpues de la demonftracion evidente 
que refulta del contracto, la comprobación de a ver en
trado Don Jofeph con el prefupuefto de efte concepto 
en fu arrendamiento, ofreciendo por el tanexcefsivo 
precio como el de 141 .qs. y ó'oog. mrs. moviéndole la, 
efperan^a de percibir los derechos, porque en otra for
ma fuera fu obligación eftraña de la naturaleza de fu 
contracto , como díxo la l.fi ftipulatm, veri. Verum ¡l 
emptor}ff. de vfhr. ib'v.Non efb verofunile plm vendito^ 
rem promiítjfe, qttam indi tio empti pr&jlare compelle-
ttm y es mas conforme averia entendidofin la limita
ción que quiere Madrid en la percepción de los dere
chos, de modo que no fe feparaííe lo vno de lo otro, te* 
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niendofefiempreprefente,queefte fue el fin de todo eí 
afsiento,** leg.qaoiiest6y.ff.de reg.mr.Vov.Qtdoñesidem 
firmo daas fententias exprimit, eapotifúmum accipia. 
tur.qtt&reigerenda aptior eji: porque no escreible fe 
obligaíTe á pagar efte valor ] que no es correfpondiente 
a el contra&o que ajuílava, ni á la cantidad que avia de 
gozar en fu contemplación, ex leg.fi qais aliam^ó, ff.de 
folat. ibv.Non accepiffet rem integramjeg^cam eiufdem, 
24.ff.de ¿edil, xdtft Jeg.fmdi partem,y ptjf.de contraend, 
empt.Vov. Nam hocipfumfunái pteúam vtderetary quod 
eo paBo benditas fmrat, Tiraquello de retraft,§.z^, 
glof.l.per totamtGznchn.difcept.forenJ.cap.y^z.a nam. 
6\ .&feqaentibas, Giurba dectf. 8y. nam. 1 3. & plures 
quos refcrt D.SalgzdJtjlabyrint.2.part.cap.6.nam. Zl, 
&feqq. 
• 106 Pues de otra forma fe diera lugar á que pade-
cieíle ff aude,y engaño Don Tofeph en fu arrendamien* 
to, verificandofe propiamente lo que dixo cltext. in leg. 
fin.Cod.depaétis ínter empt.tf vendit. ibi; Cum enim 
wnditor^ *uel aliter alienator,non alia lege im faum 
transferre paffas efitmfi tali fruetus convemione qao-
modo ferendum eji aíiqaam captionem ex 'varia pati 
eum interpretatione 5 que es atributo bien diñante de la 
buena fee que fe debe tener en los contractos, y efpeciai-
mente en cite, en que el conductor fe halla tan favoreci
do del Derecho,que aun en los términos de duda tiene 
la afsiftenciade fu difpoficion, Alciat. conf.x ^^.nam.io. 
lib. f .Ciríaco controa. 1 j 1. nam.fin. ibi: Etiam fi effet 
ambigaain dabio deberet pronantiari in favoremipfo» 
ram conduBorum contra locaíorem. 

107 YparaqueDonJofephno padecieíTe engaño 
en loquecontratava,faltandole parte del prefupueílo del 
afsiento, porque ofreció el precio por la general percep
ción detodaslasSiías que arrendava, era neceífario que 
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Madrid le hu viene participado la calidad délos dere
chos que avia de percibir > porque aunque en los con
tratos cada vno de los contrayentes eftá obligado á in^ 
formarfe de lo mifmo que executa, ex leg. qui cum alio 
comrahittiQff.dereg. tur. elexamen deefta calidad es 
por lo que mira a la condición de la períbna con quien 
contrata, porque fipgun ella fe govierna la determina* 
cion de los negocios, exleg. Pomponim ,i$>ffl deneg. 
ge/i. ibí: Pro qtíjditate perfonamm, O atíio fotmatur, 
& condemnauo modcrati4ryleg.vltim. §. i.fF.de obltgat. 
(f a&. ibií Ex perfaws caüfifqae eum ctiifss noüofit ¿fi¿± 
tfaüwwmi an aBio dandafit. 
•toS Deqnedcieiendéndiverfas reglas, que tiene 
prevenidas el Derecho para encargar la atención de te* 
ner pre(entela calidad de las perfonas que intervienen 
en los: contractos , como lo eníeñan los textos i» leg. m 
ptrfbnam ftrvtlem, zz.ff,dereg.ittr. leg, Zop. jf.eod. 
fiif. enlosquales fe advierte ¿ que el negocio civil, que íe 
ajuftare con vn efclavo, no produce acción contra él 5 en 
el mutuo que fe haze á el hijo de familias, no queda ob\U 
gado ala paga, y reítitucion de él, ex¿eg.pent(lr.jftad 
Macedón* procediendo lo mifmo.-con el menor, mxta 
glofin leg.fi T¡ÜHS7verfic.^tatis,ffJefidet^ 
tratare con paíTagero, y no conocido, quedará acredita
do de incauto, y expuefto á los daños,de que hablan la 
ley in civilem ti5*leg.ctvile, J. Cod.defart. y á los de. 
más inconvenientes que nota la Gloífa , & ptsecipué 
Bald. El que toma en arrendamiento la cafa que puede 
fer á propofitó para la habitación de fu dueño, fe fujeta 
áelriefgodequeledefpojen anticipadamente de ella, 
leg. ade, 3. Cod. locat. Quien da fu dinero debaxo de 
la obligacion,6 hypoteca general de los bienes prefen-» 
tes, y futuros de íudeodor,nopuede,ni debe quedar en 
inteligencia de que fe-incluyan can vniverfalmente to» 
dos,que no fean privilegiados, y eífemptos algunos, o 
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muchos de ellos,legMgaüone general*, 6. mnBa l.j. 
0 S. ff.de pignoriklfendt{jfJe prhilegijs credit. L 3. 
M.2j.part.'$i,&t*fJ!t*ti)*f*rt. 5.6¿ibi Gregor. Lop. 
CMlkde alimekKcap.ff.mím.ip.zo.tf z 1 .debiendo-
fe de reparar eftás contingencias igualmente por los que 
contratan, fin que fe haga díftincion de los que fe obli-
gan,pues influye el rieígo paraqualquiera de ellos, que 
no tiene prefente ei inconveniente de eípecular.y exa
minar la condición de la perfonacon quien negocia. 

loo Lo qual no fe entiende reípecto de las cofas 
fobre que fe celebra el contrac"fco,pues la ciencia,6 igno
rancia de fu qualidad, es de la obligación del vendedor, 
6 locador manifeftarla para dar á entender lo que com-
prehende, pues vendiendofe fin efta diftincicn, íe juzga 
coraprehendido todo aquello,que el comprador, o con
ductor (que fe confideran con el mifmo iefpc&otex leg. 
2.jfJocati>§.i.inftit.eod.D.Lancaallegat.i$. num. z. 
Nam cum locatio eifdem fere regulis, *ut emptio Índice» 
tur) creyó entrar en fu contracto,quando no ay repug» 
nancia en la fignificacion de las palabras,Guirba dec. jp. 
»«w.28.Guzmande eviB.cap.zynum.41.41.^43. 
Hermofillain Li8.tit.$,part.^num.2iSbi;Necetiam 
obftatyquoddicitür culpa emptoris ejfead /criben dum 7¡i 
ignoravit rem pro parte, non ejfevenditoris exquode-
beat fe informare \ per dtcl. I, qui cum alio contrahit, 
quia dié. 1. procedit refpeclu conditionis perfonarum 
cum quibus contrabitur9non vero refpeftu rerum de qui
bus contraBus celebratur, 

l i o Y por efta razón en la queílion que excita 
Hermofilla diB.locnum.i i.fi el que vende fimplemen-
te vna cofa,que es en parte fuya,y en parte agena,íe pre-
fume que la vende toda , ó folamente la parte que tiene 
en ella,haziendo memoria de los fundamentos de los Au
tores que la difputan a nam. 16» refolviendo la qucftion, 
propone diverfos caíos para reconocer lo que fe com

pre-



2 8 

prehendió en el contractosdiziendo fe puede colegir del 
precio por que fe ajuftó, para que conforme á él fe juz« 
gue^on correfpondencia de lo que fe pudo incluir en éh 
y en el num. 17. dize, que quando no puede conftar del 
precio que fe dio % haze también diftincion en el cafo de 
que el comprador conoció la qualidadde la cofa , ó ig-
noró lo que fe comprehendiaenel contra&ojy en el pri
mero rcíuelve; que el vendedor vnicamente vendió la 
parte que tenia} pero en el fegundo eftima por obligado 
del vendedor la eviccion,porque en dudafienipre fepre-
fume que quifo vender toda la cofa,ibi: Si vero exqnan-
titale ¡¡retijtqiéidacÍHm fit confiare non poteft efi etiam 
dijiingttendum, nam aut emptor rei qualitatem novit, 
a&t paríem alien am ejfe ignotavitfm primo cafn di-
cendttmejjk venditorem partem dmntaxat fnam vendió 
dijf cenferi i in fecundo caft* cttm in dttbio prafttmatur 
dicendam efi venditorem totam rem venderé volmjfet Gf 
inh&c cafuincafii evifíionis ad interejfeteneritne emp
tor deceptus cumdamno remaneat, Bald. Moría, Surd. 
Cmctr.variar.refolttt. 1 .part.cap.8.nt4m.ji.']Z.& 73. 
que ligue la miima diftincion, haziendo ditereneia entre 
los contractos iucrativos,como es la donacion,y los one-
rofos,como fon la compra, venta,y locación. Q 

111 Comprobandofe también efta mifma doctri
na con las reglas que eníeñan,que en los contractos fe 
comprehenden todas aquellas cofas, que el comprador 
entendió, pudiendofe concebir de la lignificación de las 
palabras.porque en duda ííempreíe haze la interpreta
ción contra el vendedor, exl. hoc autemt jf.de h&vedita* 
te,vel aétion.vendil. /. 1 .in principio, ff.de attjmpt. L ea 
qusj.vltim, Uabeo,f. de contrah. empt. Mantic. de ta> 
citJib.4>tif-9-mm.\ .(f z.Anton.Gom. tom.Z. variar, 
cap.z.num.i 2.Hermoí¡lla in diéi.L\8.tit .f >part .y .»»-
mer.19. ibi: Et comprobatur ex regula qu& habet, quod 
in vmdiúone comprehenáuntttr ea ornnia, <p¿ emptor 

ve-



*0tnire crcdidit duthmodotk fi^ificaúont'verhorucon-
úpipoñ'mt naindubio interpretado fit contra'ucdttore, 

112„ K.éconozcafe,pues,para la aplicación de eftas 
dodrriñas lo que ha intervenido en efte contracto, exe-
cutado por Don Jofeph, á quien Madrid da en arrenda
miento todas las Sífas Reales,y municipales 5 veanfe las 
cedulas,y en ellas fe halla,que lo que fe ha de percibir por 
las Sifas moderada, y nueva, fon dos maravedís de cada 
vua de \o que entrare, y fe confumiere en efta Corte, 
genericaiEientejy fin diftincioníaunque venga de regalo^ 
o para veamos 5 en elhazimiento de rentas Te expreíTan 
fas cantidades que han de percibir, fin ponerles limita» 
cion jy atiéndale a el precio que ofreció, que fueron lo$ 
I4i*qs.y>6oo^i mrs; ydetodoefto (e podrá inducir file 

• •fsiften a la pretenfion de Don Jofeph todas las circunf* 
tanciasneceífarias para que Madrid efté obligado á h 
fatisfaccion, pues procedió con filenGÍo(qú ando fuera 
cierto) en manifeftar lo que á D. Joíeph le huviera con
tenido en la cantidad que ofreció, no fiendo efte precie» 
correfpondiejite ,á lio entenderfe por general la contri* 
bucioni ignorófepor Don Jofeph efta qualidad efpecial, 
no la manifeíTo Madrid, ni puede aver prefumpcion de 
fu ciencia en Don Jofeph? pues por donde fe podrá librae 
Madrid de hazer bueno loque ha dexado de percibir, 
findexarde incurrir en lo que dize Acurf.in glojf. legk 
2a.ff.de evi&.Aliter autem videtur iniqmm defrauda* 
ri pretio convento>CapicJ¿ztudecif.í 47. vbl Manfrella* 
Jofeph d&Rofacon/tilt.4j./ittmi 1 d.vbi plures. 

113 Pero eftuVo tari lexosMadrid deque execu-
tava fu contracto con la interpretación que le quiere dac 
para eximirfede lo que pretende Don Jofeph,que en los 
Autos fe encuentra vn verdadero reconocimiento de la 
igualdad con qneprocedieron,contempíandoíe por vno 
y otro la mifma obfervacion en la facultadjqtie le comu-
nican lascedulas 5 y aunque codas las cofas que confinen 
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en el animo, fon dificultofas de entenderfe, eftá defcu-
bierto el defengaño de la calidad con que íiempre íe ha 
eftimado por Madrid lafacultad de poder percibir eftos 
derechos, teniéndola probada con el teftimonio de el 
píey to.que íiguió Don Jofeph con los Figoneros de efta 
Corte,a que (alió coadyuvando la mifma preteníions y la 
de Don Jofeph fue, que el Gremio de Figoneros le pa-
gaííe los derechos de las tres Sifas municipales de todo el 
tocino,que huvieííen entradodefdeprimero de Mayo 
del año paífado de 98. y del que introduxeíTen en el tié-
po de fu arrendamiento,fundandofe en las cédulas, y en 
fu contrado. 

114 Pues aora Veamos,que es lo que formalmente 
alegó Madrid,faÜendo a el pleyto, en defenfa de fu pro
pio derecho,y como entiende las cédulas ? Reproduce lo 
alegado por Don Jofeph, haze feparacion de la preten-j 
fion, para no confundirla con los derechos de los férvi
dos de miüones,y para hazer inaplicables las executo-
rlasdel año de 4 1 . y f 1. reduce la queftion con conoci
miento de lo que fe difputava,en efta (orma-.T porque de p0i. ll9¿ 

efio nace i que la queftion de efte pleyto efta reducida a vfque ad 
pretender el dicho Don Jofeph de Malaga cobrar por 2Z* 
¿as dichas tres Sifas feis maravedís en cada libra del to
cino que ven den los Figoneros,y quatro reales por cabe -
ca j j porque el derecho del dicho Don Jofeph es notorio, 
atendidas las cédalas en que fe contienen las come fio* 
nes de eftas tres Sifas,y la forma de fu cobran^a%que fon 
pofteriores a las executorias, que folo pueden entenderfe 
en las Sifas Reales, de que no fe trata, ni por ella fe pre
tende cobrar cofa alguna. 

11 j Con igual claridad fe propone efto mifmo en 
otro pedimento de Madrid,dando la mifma inteligencia 
a las executorias 5 y por lo refpectivo a los derechos que 
fe deben cobra*r, alega ¡ T porque por lo que mira a las 
Sifas municipales,como fon la nueva, moderada,y ordi* 
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